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ANEXO VIII: OFERTA TÉCNICA 
 
 

Expediente 32/2022: Suministro e instalación de un ecógrafo para la 
Delegación de Málaga de la Mutua de Andalucía y de Ceuta, Mutua 
Colaboradora con la Seguridad Social nº 115. 
 

 
DON/DOÑA ____________________________________________________, 

con D.N.I. nº___________, y domicilio en ___________________________, c/ 
___________________ nº _____, actuando en su propio nombre y derecho, o 
en representación de la empresa __________________________, con C.I.F. 
_____________, a la cual represento en calidad de 
_______________________. 
 
PRIMERO: Que enterado/a de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la contratación del suministro e instalación de un ecógrafo para la Delegación 
de Málaga de la Mutua de Andalucía y de Ceuta, Expediente 32/2022, se 
compromete a tomar a su cargo la ejecución del mismo, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones particulares y al de prescripciones técnicas que los 
definen, y propone la SIGUIENTE OFERTA: 
 
 

Señalar con un  la oferta presentada 
 

1. Ampliación de los años de garantía sobre el mínimo establecido en el 
punto 6 del PPT (3 años) 

 
 No se oferta: ampliación de los años de garantía establecidos en el punto 

6 del PPT. 
 

 Se oferta: un año de garantía adicional a los años de garantía 
establecidos en el punto 6 del PPT. 

 
 Se oferta: dos años de garantía adicionales a los años de garantía 

establecidos en el punto 6 del PPT. 
 
 Se oferta: tres años de garantía adicionales a los años de garantía 

establecidos en el punto 6 del PPT. 
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2. Incorporación de sonda 

 
 El equipo ofertado ofrece la posibilidad de incorporar al equipo ofertado, 

una sonda lineal con cuatro botones. 
 
 El equipo ofertado NO ofrece la posibilidad de incorporar al equipo 

ofertado, una sonda lineal con cuatro botones. 
 
 
3. Alta resolución. 

 El equipo ofertado ofrece la posibilidad de incorporación en el equipo 
ofertado de un puerto sin pines para sonda de muy alta resolución.  

 
 El equipo ofertado NO ofrece la posibilidad de incorporación en el 

equipo ofertado de un puerto sin pines para sonda de muy alta resolución.  
 
 
4. Imagen ecográfica 

 
 El equipo ofertado ofrece la posibilidad de recoger la imagen ecográfica 
tanto en la pantalla táctil como en el monitor. 

 
 El equipo ofertado NO ofrece la posibilidad de recoger la imagen 
ecográfica tanto en la pantalla táctil como en el monitor. 

 
 

5. Software 
 

 El equipo ofertado incorpora software de cuantificación de Doppler 
Color y PDI. 
 
 El equipo ofertado NO incorpora software de cuantificación de Doppler 
Color y PDI. 
 
 
6. Rango dinámico 

 
 El equipo ofertado incorpora un mayor rango dinámico al establecido en 
el punto 2 del PPT. 
 
 El equipo ofertado NO incorpora un mayor rango dinámico al 
establecido en el punto 2 del PPT. 
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7. Accesorios  

 
 El equipo ofertado incluye transductor sectorial, a coste cero,  con  
Rango frecuencias mínimo: 2 MHz - 4 MHz, Profundidad de exploración 
máxima ≥ 30 cm, Campo de visión: 16° - 90°. 

 
 El equipo ofertado NO incluye transductor sectorial, a coste cero,  con  
Rango frecuencias mínimo: 2 MHz - 4 MHz, Profundidad de exploración 
máxima ≥ 30 cm, Campo de visión: 16° - 90°. 

 
 
 
 

 En _____________________ a ____ de ______________ de 20___ 


